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Los documentos pertinentes que no se reproducen en su totalidad en las actas
de las sesiones del Consejo de Seguridad se publh~an en suplementos trimestra
les a las Actas Oficiales.

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de le
tras mayúsculas y cifras. La simple menci6n de una de tales signaturas indica
que se hace referencia a un documento de las Naciones Unidas.
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715a. SE510N

que le impone la Carta, y pide a ese país que se abs
tenga en el futuro de acciones militares de ese ~nero.
Finalmente, advierte a Israel que si continúa su polí
tica de violaci6n y agresi6n, podr:tn tomarse medidas
ulteriores previstas por la Carta.
6. Acabo de parafrasear el proyecto de resoluci6n de
las tres Potencias que el Consejo tiene ante su consi
deraci6n. Aunque no responde enform;l completamen
te adecuada a la situaci6n, sus disposiciones expresan
e1 disgusto del mundo civilizado ante los salvajes ata
ques cometidos por Israel contra el territorio, el ej~r
cito y el pueblo de Siria. Los autores del proyecto se
han limitado a expresar, principalmente, una condena
ci6n para el presente y una advertencia para el futuro.
7. Si estuviese dirigido contra un Estado Miembro de
las Naciones Unidas que no fuese Israel, este proyecto
de resoluci6n, este veredicto, tendría ciertamente un
gran valor preventivo. Pero la política de Israel estlt
profundamente arraigada en la agresi6n y las medidas
verbales no constituyen un remedio eficaz. La única
soluci6n es aplicar medidas eficaces que corten el mal
en su raíz.

8. El veredicto por medio del cual el Consejo ha es
tablecido la culpabilidad de Israel no estlt ciertamente
destinado a permanecer como un simple instrumento
internacional en los archivos de las Naciones Unidas.
Para los pueblos del Oriente Medio este veredicto con
tra Israel confirma la justicia de la política que hemos
venido siguiendo desde que la cuesti6n de Palestina se
plante6 ante las Naciones Unidas.
9. Hay, sin embargo, en el proyecto de resoluci6ndos
puntos que requieren comentari.o. El primero es la re
ferencia que se hace a la intervenci6n de Siria en el
lago Tiberíades. Debo decir que no ha habido intromi
si6n alguna de nuestra parte. Nuestra conducta ha sido
irreprochable en lo que se relaciona con las activida
des en el lago Tiberíades. Los derechos de pesca, de
navegaci6n y de riego que tenemos sobre el lago y sus
riberas, siendo como son derechos ab antiquo, indepen
dientes de la cuesti6n de Palestina en conjunto, han si
do reconocidos por tratados internacionales. No puede
en manera alguna describirse el pac:lIico ejercicio de
estos derechos como un acto de intromisi6n. Sería sí
un acto de intromisi6n el que Israel entorpeciera el
libre ejercicio de nuestros derechos.

10. El segundo punto es la cuesti6n de los prisioneros.
Los soldados sirios actualmente detenidos por Israel
fueron hechos prisioneros en territorio sirio durante
un ataque lanzado contra ese territorio. Puede decirse
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Celebrada en Nueva York,
el Jueves 19 de enero de 1956, a las 10.30 horas.

Presidente: Sr. V. BELAUNDE (Perti).
Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, B~lgica,Culla, China, Estados Unidos de Am~rica, Francia, Irltn, Perú, Reino Unido deGran Bretaña e Irlanda del Norte, Uni6n de Repúblicas Socialistas Sovi~ticas,Yugoeslavia.

Orden del día provisional ¡S/AgendaI715)
1. Aprobaci6n del orden del día.
2. La cuesti6n de Palestina: carta, de fecha 13 de di

ciembre de 1955, dirigida al Presidente del Consejo
de Seguridad por el representante de Siria.

Aprobación del orden del día
Queda aprobado el orden del día.

La cuestión de Palestina: carta,de fecha 13 de diciem
bre de 1955, dirigida al Presidente del Consejo de
Seguridad por el representante de Siria (5/3505)
A invitaci6n del Presidente. el Sr. Eban, represen

tante de Israel, y el Sr. Shukairy, representante de Si
ria, toman asiento a la mesa del Consejo.
1. El Sr. SHUKAffiY (Siria) (traducido delingl~s):He
pedido la palabrapara exponer nuestraposici6n defini
tiva en relaci6n con los diversos proyectos de resolu
ci6n y enmiendas que el Consejo tiene ahora ante suconsideraci6n.

2. Deseo observar, en primer lugar, que los proyec
tos de resoluci6n de la Uni6n Soviética [S/3528J y de
Yugoeslavia [S/3536] son los que se acercan más a una
soluci6n ader.:uada del problema.
3. El texto inicial de las enmiendas de Irltn [S/3532]
recuerda los principales hechos consignados en el in
forme del General Burns [S/3516 ~ Add.l].
4. En cuanto al proyectoderesoluci6npresentadopor
los Estados Unidos, Fr.ancia y elReino Unido [S/3530/
Rev.3], nos vemos precisados a plantear ciertascues
tiones que pedimos que el Consejo estudie con toda
atenci6n y cuidado.

5. En este proyecto de resoluci6n de las tres Poten
cias, el Consejo recuerda a Israel la condenaci6n de
que dicho país ya ha sido objeto por sus ataques mili
tares anteriores; luego condena a Israel por el ataque
cometido el 11 de diciembre de 1955, el que calüica
de "violaci6n flagrante" de la resoluci6n del Consejo
de Seguridad deI15 de julio de 1948 [S/902], del Acuer
do de Armisticio General entre Siria e Israel y de las
obligaciones que se desprenden de la Carta. A conti
nuaci6n, el Consejo de Seguridad expresa la seria in
quietud que le produce el hecho de que Israel no haya
acatado las resoluciones del Consejo, ni respetado el
Acuerdo de Armisticio, ni cumplido las obligaciones
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que fueron "secuestrados'" de sus trincheras durante
un ataque. El personal militar de Israel que se encuen
tra detenido por nosotros fu~ capturado en territorio
sirio mientras realizaba actividades de espionaje y
subversi6n, como lo inform6 al Consejo el Jef'J de Es
tado Mayor. La Comisi6n Mixta de Armisticio conden6
la conducta observada por Israel y por los soldados
israelíes durante esa operaci6n de espionaje y subver
si6n. En consecuencia, las dos categorías de prisione
ros son evidentemente muy diferentes para que sea ne
cesario hacer aclaraciones sobre este tema, ya sea
desde el punto de vista jurídico o desde el punto de vis
ta de los hechos.
11. Por otra parte, el proyecto de resoluci6n no ofre
ce medidas eficaces encaminadas a impedir que Israel
cometa nuevos actos de agresi6n. No se ha tomado aún
decisi6n alguna sobre las medidas cuya adopción he
mos solicitado del Consejo. No se hace menci6n de la
expulsic5n o de una indemnizaci6n o de sanciones eco
nc5micR5. Ni siquiera se hace referencia a la cuestión
de la ayuda econc5mica.

12. En todas las declaraciones que he formulado ante
el Consejo, he subrayado la necesidad, o mejor, la ur
gencia de examinar cuidadosamente la situaci6n en
conjunto. He dicho y repetido que la cuesti6n que se
plantea ahora en el Oriente Medio y ante el Consejo de
Seguridad es la de saber si habrá o' no guerra. Acaso
algunas personas han pensado que nuestra advertencia
tenía puramente un carácter ret6ri(;0.

13. Anoche esta advertencia se vi6 confirmada. Le
yendo el New :,'ork Times de esta mañana nns informa
mos que Sir Anthony Eden, en una declar Ji6npública
hecha ayer, advirtió al mundo que en el Oriente Medio
podría originarse una tercera guerra mundial. Según
Sir Anthony Eden, si se produjeran hostilidades en una
regi6n tan neurálgica como el Oriente Medio ello po
dría fácilmente llevar a una guerra mundial. Esta ad
vertencia de labios de una persona de tanta autoridad
se hace precisamente en el momento mismo en que en
el Consejo de Seguridad nos esforzamos por determi
nar si el proyecto de resolución debe o no contener una
simple referencia a la Carta y a sus disposiciones.

14. En 'conse lencia, el proyecto conjunto de resolu
ci6n no responde a la situaci6n, pues no impone pena
alguna, ni aplica sanciones, ni detiene las tendencias
belicosas de Israel. El problema todo se dnja en manos
del destino. Así pues, proponemos que se busque un
acuerdo porque ~sta es la única manera de lograr la
unanimidad. Esta no se consigue dirigiendo un llama
miento de uno a otro lado de la mesa del Consejo de
Seguridad, sino que debe ser el resultado de una con
currencia de opiniones.

15. Por esta raz6n, pedimos que se busque Un pro
cedimiento que permita fundir todos los elementos de
los proyectos de resoluci6n y de las enmiendas que
examinamos actualmente en un texto que el Consejo de
Seguridad pueda aprobar por unanimidad, condenando
así con todo el peso de su prestigio y de su autoridad
el ataque traidor y horrendo que Israel ha lanzado con
tra el territorio de un Estado Miembro de las Naciones
Unidas.
16. Sr. BLANCO (Cuba): Durante la sesi6n de ayer el
Consejo de Seguridad conoció de un proyecto de reso
lución presentado por el representante de Yugoeslavia
[S/3536], así como nuevas enmiendas al proyecto
tripartito presentado por el representante de Irán
[S/3537].
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17. Con respecto a.l proyecto presentado por Yugoes
lavil\, comprendemos perfectamente los nobles prop6
sitos que lo inspiraron y agradecemos al representan
te de Yugoeslavia la contribuci6nquehahechoal obje
to de lograr el acuerdo unánime del Consejo. Su pro
yecto de resolución, en efecto, se acerca bastante al de
las tres Potencias. Sin embargo, seguimos prefirien
do este último, por la forma en que está redactado,
tanto el preámbulo como la parte dispositiva.

18. Por ejemplo, a nuestro modo de ver preferimos
la redacci6n del párrafo 4 del preámbulo delproyecto
tripartito. El informe del General Burns ha reconocido
las interferencias de Siria a las actividades de Israel
en el lago Tiberíades y las contravenciones de Siria al
Convenio de Armisticio. Ellamentable incidente de111
al 12 de diciembre no puede considerarsE\ un hecho ais
larlo, sino como una consecuencia de la situación que
existe desde hace tiempo en esa regi6n; como un inci
dente más aunque de excesivas e injustificadas pro
porciones,' en la serie de los allí ocurridos. En este
sentido, mencionar esas interferencias a los derechos
de Israel en el proyecto de resolución, nos parece ade
cuado.
19. El proyecto de Yugoeslavia, por otra parte, con
tiene en su parte dispositiva un párrafo relativo al pago
de compensaciones por los daños y pérdidas de vida.
En nuestra declaraci6n anterior expresamos nuestro
punto de vista al respecto. El Consejo de Seguridad,
repetimos, es un organismo de carácter político Yca
rece de competencia para reconocer el derecho a com
pensaciones, materia ésta propia de un organismo ju
dicial.
20. En lo que se refiere a las enmiendas presentadas
por el representante de Irán alproyectotriparUto,al
gunas de las cuales han sido aceptadas por los propo
nentes, debemos declarar que en modo alguno estas en
miendas nos han hecho variar nuestra posición favo
rable a este proyecto de resolución. Lo seguimos con
siderando el más objetivo y ponderado dentro de las
circunstancias y agradecemos al distinguido represen
tante' de Irán los esfuerzos que ha realizado para poder
llegar a un acuerdo de transacción.

21. La enmienda a los párrafos 4 y 7 constituye unR.
referencia al artfculo segundo, párrafo segundo, del
Acuerdo de Armisticio General, que expresa que ningu
na de las disposiciones habrá de menoscabar, en forma
alguna, los derechos, reivindicaciones y po~iciones de
cualquiera de las partes en el arreglo pacfilcoperma
nente de la cuestión palestina. Quizás hubiera sido pre
ferible no habe·· dejado fuera la última frase relativa
al arreglo pacfiico de la cuestión palestina, pero de to
das maneras el arreglo pacfiico de esta cuestión se ha
lla implícito y domina en todas las resoluciones de es
te Consejo.

22. Estas son las observaciones que mi delegaci6n
deseaba hacer en torno a los nuevos textos presentados,
pero antes de terminar, queremos, una vez más, dejar
suficientemente aclarada la posición de mi Gobierno
en este asunto; no estamos aquípara defender la causa
de Siria, por mucha simpatía que tengamos para quien
ha sido víctima de un ataque premeditado; tampoco es
tamos aquí para defender la causa de Israel, por muy
convincentes que hayan sido las razones que ha ofre
cido como justificación de ese ataque. Estamos aquí,
única y exclusivamente para defender la causa de las
Naciones Unidas, vale decir, la causa de la paz. Y si
la paz exige esfuerzos y sacrificios tanto de parte de
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Sin embargo, si se debe hablar de ello en alguna forma,
considero que el proyecto de resolución de Yugoesla
via contiene una exposici6n más e~cta de la situaci6n
que al proyecto de las tres Potencias.
29. La delegaci6n de la Uni6n Soviética contim1apen
sando que el proyecto de Siria con las modüicaciones
introducidas por la URSS es el que mejor se ajusta a
las condiéiones del problema que el Consejo de Segu
ridad tiene ante su consideraci6n. Sin embargo, esti
mamos, igualmente, que el proyecto de resoluci6n de
Yugoeslavia puede servir de base a una decisi6n uná
nime del Consejo de Seguridad, que numerosos miem
bros del Consejo de Seguridad han propugnado y reco
nocido como importante.
30. A nuestro parecer, una decisi6n unánime sobre
esta importante cuesti6n de la condenaci6n de Israel
por el ataque perfectamente injustütcado que sus tro
pas lanzaron sobre elterritorio de unpaís vecino, ser
virá de advertencia solemne que impedirá toda nueva
acci6n de esta naturaleza. Estimando, al igual que
otras delegaciones, que conviene lograr launanimidad
en el seno del Consejo de Seguridad, la delegaci6n de
la Unión Soviética está dispuesta a no insistir en que
se vote en primer lugar sobre el proyecto de resolu
ción de Siria y de la URSS, yacepta 'lue se le dé prio
ridad al proyecto de Yugoeslavia. En consecuencia, la
delegación de la Uni6n Soviética apoyará este último
proyecto.
31. Sr. EBAN (Israel) (traducido del inglés): La po
sici6n del Gobierno de Israel fué expuesta a fondo en
la declaraci6n que hice ante el Consejo en el curso de
la 713a. sesión. Hoy me limitaré a hacer algunas ob
servaciones 13obr~ los proyectos de resoluci6n que el
Consejo de Seguridad tiene ante sí y sobre las obser
vaciones formu~adas a este respecto por el represen
tante de Siria y algunos miembros del Consejo.
32. Las observaciones que acaba de hacer el repre
sentante de S,iria nos inquietanprofundamente en lo que
concierne a las posibilidades de restablecer la paz en
la regi6n del lago Tiberíades. En el curso de este de
bate, el representante de Siria nos ha formulado una
serie de propuestas 'fantásticas y extremistas. Nos ha
hablado de 'expulsi6n, de sanciones, de cesaci6n de ayu
da, del pago unilateral de indemnizaciones, de la libe
raci6n unilateral de los prisioneros, pero ninguna de
estas propuestas ha suscitado una reacci6n especial
mente favorable dentro del Consejo de Seguridad. Con··
viene, sin embargo, que el Consejo de Seguridad tome
atenta nota de la actitud de la delegaci6n siria en el
momento en que la discusi6n se aproxima a su fin.
33. Si he comprendido bien, el Sr. Shukairyhadecla
rada que la adopci6n del proyecto de resolución pre
sentado por los Estados Unidos, Francia y el Reino
Unido [S/3530/Rev.3] sería interpretada por él como
una aprobación de la política que los Estados árabes
siguen en relaci6n con la cuesti6n de Palestina. En
otras palabras, se ha seguido una política de guerra
y agresi6n, de boic,oteo, de incursiones, de me.l'odeo,
una política que ha causado terribles pérdidas de vi
das humanas a ambas partes, 'Y Siria interpreta este
¡,royecto de resoluci6n CQmo una aprobaci6n de lapo
lítica que ha producido estos resultados.
34. Naturalmente, que cabe la posibilidad de que las
delegaciones de Francia, el Reino Unido y los Estados
Unidos permitan que su proyecto de resoluci6n sea in
terpretado como una aprobaci6n de la polnica seguida
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24. Este proyecto de resoluci6n contiene algunas dis
posiciones 'I1tiles que describen con exactitud lo ocurri
do durante la noche del 11 al 12 de diciembre en la
frontera sirio-israelí en la regi6ndelIago Tiberíades.
En este proyecto se condena con justicia al Gobierno
israelí por la invasi6n perfectamente injustüicada del
territorio sirio por parte de las tropas de Israel. De
searía 3eñalar a la atenci6n de los miembros del Con
sejo de Seguridad el párrafo cuarto del preámbulo del
proyecto de resoluci6n de Yugoeslavia, donde se re
produce, y esto es un acierto, la siguiente conclusi6n
del Jefe del Estado Mayor:

"La operaci6n efectuada por Israel la noche del 11
al 12 de diciembre constituy6 una violaci6n delibe'ra
da de las disposiciones del Acuerdo de Armisticio
General, particularmente de las disposiciones rela
tivas a la zona desmilitarizada, que fué atravesada
por las fuerzas israelíes para penetrar en Siria".
[8/3516, párr.29].

25. El proyecto de resoluci6n de Yugoeslavia contie
ne, no solamente una condena, sino también una adver
tencia dirigida al Gobierno israelí, tendiente a imp~
dir toda nueva intervenci6n de las fuerzas israelíes
en territorio árabe. Nos vemos obligados a observar
que esta' advertencia no es tan grave como la que fi
guraba en el proyecto de resolución de Siria [S/3519]
modificado por la delegaci6n de la Uni6n Soviética
iS/3528]. Sin embargo, comprendemos que Yugoesla
via ha presentado su proyecto en esta forma, porque
la artima el deseo de buscar una soluci6n a este impor
tante problema que sea aceptable para todos.
26. Señalo, igualmente a la atenci6n de los miembros
del Consejo el párrafo 2 de la parte dispositiva del
proyecto de resol~ci6n de Yugoeslavia donde se invita
~l Gobierno israelr"a que en adelante se abstenga de
semejantes acciones militares, en defecto de lo cual
el Consejo tendrá que considerar qué nuevas medidas
deberán tomarse con arreglo alaCartaparamantener
o restablecer la paz".
27. El proyecto de resoluci6n de Yugoeslavia contiene
algunas otras disposiciones constructivas que deben
ser tenidas en cuenta por el Consejo. Desearía seña
lar especialmente a la atenci6n de los miembros del
Consejo los términos empleados en el párrafo 5 del
pretmbulo, que coincide, en cuanto al fondo, con el
párrafo ti·del preámbulo del proyecto de resoluci6n de
las tres Potencias.
28. Sin embargo, por su tono y su redacci6n, el pro
yecto de Yugoeslavia expone con mayor exactitud la
situaci6n en la regi6n del lago Tiberíades. Continúo
pensando que no deben mencionarse en este preyecto
; .. acontecimientos anteriores al incidente del 11 de
diciembre, porque el Consejo no posee todos los ele
mentos de informaci6n sobre el particular, ni hapro
cedido, en realidad, al necesario examen del asunto.

Siria como de Israel, exige aSIDlismo de no~)otros que
actuemos ante este problema con espíritu constructivo,
con sentido de imparcialidad, con serenidad y firmeza
de juicio.
23. Sr. SOBOLEV (Uni6n de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versi6n francesa del texto
ruso): La delegación de la Uni6n Soviética ha estudiado
cuidadosamente elproyect<J de resoluci6n [S/3536]pre
sentado ayer parla delegaci6n de Yugoeslavia, y de
searía fcrmular a este respecto algunas observacio
nes.
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temores ante la forma en que ha evolucionado la si
tuaci6n en el curso de los dos últimos años y ante la
influencia que ella ha ejercido, en cuanto a los medios
empleados, sobre la capacidad del Consejo para sa
tisfacer libre e imparcialmente a todas las partes in
teresadas.

41. A este respecto, mi delegaci6n deplora que'el re
presentante de la Uni6n Soviética haya formulado tIDa
acusaci6n contra Israel que va mucho más allá del
cuadro de los acontecimientos ocurridos recientemen
te en la región del lago Tiberíades. Me permito citar
el acta taquigráfica. Dijo así el representante de la
Uni6n Sovi~tica:

"Algunos miembros del Consejo de Seguridd.d han
manüestado que, en vista de que el Estado de Israel,
desde los primeros días de su existencia, ha venido
siguiendo una política de amenaza hacia sus vecinos,
el Consejo de Seguridad no puede limitarse simple
mente a tomar nota de los hechos." [714a. sesi6n,
párr. 52.]

42. En primer lugar, considero que es inexacto decir
que algunos miembros del Consejo de Seguridad han
manifestado el extraordinario punto de vista de que,
desde los primeros días de su existencia, Israel ha ve
nido siguiendo una política de amenaza hacia sus ve
cinos. Que yo sepa, solamente un miembro del Conse
jo de Seguridad ha dicho - y esto muy recientemente 
que desde los primeros días de su existencia Israel
ha venido siguiendo una política de amenaza hacia sus
vecinos. Dudo que el representante de la Uni6n Sovi~

tica pueda decir concretamente quiénes son los otros
miembros del Consejo de Seguridad que han hecho esta
afirmaci6n.

43. Sin embargo, para nosotros reviste gravedad el
hecho de que el.l-epresentante de la URSS haya decla
rado que, desde los primeros días de su existencia,
Israel ha venido siguiendo una política y adoptado una
actitud de amenaza hacia sus vecinos. Estas palabras
son idénticas a las pronunciadas por el Sr. Khrushchev
y recientemente publica.das por la prensa de todo el
mundo.
44. En relaci6n con esa declaraci6n, el Ministro de·
Relaciones Exteriores del Estado de Israel, Sr. Sha
rett, en discurso pronunciado ante la Knesset, dijo lo
siguiente:

"Al parecer hay gobiernos en cuyas manos los he
chos irrefutabJ~s de la historia son como arcilla en
las manos del alfarero; asumen ciertas formas, que
luego pierden, según las necesidades del momento. "

y continu6 diciendo el Sr. Sharett:

"Esta declaraci6n sobre la supuesta actitud ame~

nazadora de Israel hacia sus vecinos no s610 produjo
una viva pena, un profundo resentimiento y un sen
timiento amargo de ridículo en el pueblo de Israel,
sino que provocó sorpresa e ira entre todas las gen
tes que aman la verdad. ft

En esta forma, el Ministro de Relaciones Exteriores
de Israel ha definido en lo que vale la declaraci6n de
que desde los primeros días de su existencia Israel ha
seguido una política de amenaza hacia sus vecinos.

45. En cuanto a lo ocurTido al Estado de Israel y lo
que este Estado ha hecho desde los primeros días
de su existencia, la respuesta está contenida en-los do
cumentos del Consejo de Seguridad y grabada en la me-

por los Estados árabes hacia Israel durante estos úl
timos siete años. Mi delegaci6n quisiera creer que ~sa
no es su intención, pero evidentemente tal es el efecto,
y las observaciones que yo formul~ en el curso de la
713a. sesi6n sobre las consecuencias de este proyecto
de resoluci6n se han visto confirmadas por las obser
vaciones del representante de Siria.

35. Estas consideraciones están muy lejos de ser te6
ricas porque orientan nuestra atenci6n hacia el pro
blema fundamental de las intervenciones sirias contra
las actividades en el lago Tiberíades, en violaci6n del
Acuerdo de Armisticio.

36. A este respecto he tomado nota de que el repre
sentante de Siria indic6 que Siria, o los sirios, conti
nuarían ejerciendo paciIicamente sus derechos sobre
el lago. Me veo obligado a observar que ni Siria ni los
sirios tienen ningún derecho, paciIico o no, sobre el
lago Tiberíades, que, como lo han observado los repre
sentantes del Reino Unido, de Australia y de otros paí
ses, está situado enteramente en tel'ritorio sujeto a la
jurisdicci6n de Israel, de conformidad con elAcuerdo
de Armisticio General.

37. Es, entonces, evidente que Israel se vería obli
gado y tendría derecho a adoptar met~idaslegales con
tra todo sirio que, por una raz6n cu::l1quiera, entrara
alIaga Tiberíades, a menos que, naturalmente, se lle
gara a U"l acuerdo para regular dertas actividades,
según los principios generales que mi Gobierno está
dispuesto a aprobar y que yo expuse en mi interven
ci6n de la 713a. sesión. Sin embargo, la jurisdicción
de Israel sobre el lago y sus riberas no admite dudas,
y es en extremo inquietante oír la conclusión de que,
sin ningún acuerdo previo, Siria se considera ccn de
recho a llevar sus actividades a una zona que es;á ba
jo la jurisdicción de Israel. Esto constituiría :'navio
lación de varias de las disposiciones del Acuerdo de
Armisticio.

38. Si al final de este debate se comprueba que no se
ha puesto fin a estas intervenciones y que continúan
vigeIltes las órdenes ilícitas que el General Burns ha
señalado a nuestra atenci6n, la delegaci6n israeIrten
drá, como es natural, el derecho a plantear esta cues
tión de nuevo ante el Consejo de Seguridad y a señalar
a !a atención de sus miembros la continuación de esta
intervención peligrosa.

39. Respecto del proyecto de resoluci6n de la Uni6n
Snviética [S/3528] quisiera responder a ciertas obser
vaciones formuladas ayer [714a. sesi6n] por el repre
sentante de la URSS. Durante la 713a. sesi6n expres~

mi inquieh,d ante la situaci6n creada por la falta de
imparcialidad del proyecto de resoluci6n de la Uni6n
Soviética, y me referí a los efectos que pueden tener
ciertas actitudes poco objetivas, cuando quienes las
adoptan gozan de una situaci6nprivilegiadaenmateria
de votación, en la libertad del Consejo de Seguridad,
efectos que han impedido a ~ste adoptar resoluciones
de conformidad con la voluntad dc la mayoría de sus
miembros en los dos últimos años.

40. La inquietud que expres~ se refe~ía más que a
las resoluciones aprobadas por el Consejo de Seguri
dad, a los proyectos de resoluci6n que ~ste no ha po
dido aprobar, pese a su deseo, acausade las disposi
ciones de la Carta relativas a los procedimientos de
votaci6n. Sin embargo, querría precisar que no es a
nombre propio sino a nombre del Gobierno y del pue
blo de Israel que he expresado esapreocupaci6nyesos
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maria de sus miembros. Quisiera rendir tributo a la
Unil1n Soviética y a su representante porque durante
los últimos años ellos han conb"iburdo mucho a definir
el origen de este conflicto en términos precisos y vi
gorosos.
46. Como el representante de la Uni6n Soviética nos
habló ayer de lo que ha venido OCUrl iendo desde los
primeros días de la existencia de Israel, es natural
que nuestra memoria se remonte hasta aquellos días
turbulentos, decisivos y, para nosotros, eternamente
gloriosos. En ese entonces dos miembros de la dele
gaci6n soviética Qcupaban asientos a la mesa del Con
sejo de Seguridad y ellos dijeron lo siguiente sobre la
responsabilidad de los actos de violencia ocurridos en
los primeros días de la p.xistencia de Israel.
47. El15 de mayo de 1948, el Sr. Tarasenko, repre
sentante de la República Socialista Soviética de Ucra
nia, se expres6 asr:

"¿Cuál es, según el Gobierno egipcio, el prop6si
to de su invasi6n de Palestina? Al finde la declara
ci6n egipcia leemos que el objeto de la intervenci6n
es el restablecimiento de la seguridad y del orden
público en Palestina." [292a. sesi6n, pág. 13.]

Dos días más tarde, el 20 de mayo de 1948, el Sr. Ta
rasenko declar6:

"En verdad, hay un hecho que nos parece evidente:
cierto número de Estados vecinos de Palestina han
lanzado sus ejércitos contra este país; tenemos ante
nosotros no s610 rumores; ni artículos de peri6dicos,
sino el testimonio de los documentos oficiales. En
efecto, los Gobiernos de esos Estados han hecho sa
ber al Consejo de 8eguridad que sus tropas han pe
netrado en Palestina. Me refiero, en particular a
los documentos enviados por los Gobiernos de Egipto
y dE:. Transjordania.

"Desearía igualmente hacer notar, incidentalmen
te, que ninguno de los Estados cuyas tropas han pe
netrado en Palestina puede pretender que Palestina
forme parte de su territorio. Se trata de un territo
rio completamente distinto, que no f:; stá vinculado de
ningdn modo con los territorios de los Estados cuyas
tropas han invadido Palestina." [297a. st.~si6n, pág. 3.]

48. En el curso del debate sobre estamism..: ~uestión,
el Sr. Gromyko declaró lo siguiente a nombl'e de la
Unión Soviética:

"La delegación de la URSS no puede ~enos de ex
presar el asombro que le causa la actitud adoptada
por los Estados árabes en la cuestión palestina; nos
'sorprende especialmente ver que estos Estados, o
por lo menos algunos de ellos, se hayan decidido a
enviar tropas a Palestina y a tomar medidas milita
res con el fin de aplastar el movimiento de libera
ción nacional que se manüiesta en ese país." [299a.
sesi6n, pág. 4.] --

49. El 28 de mayo de 1948, el Sr. Tarasenko dijo:
"Desearía hacer notar, en primer lugar, que hasta

ahora no tenemos conocimiento de que las fuerzas de
Israel hayan invadido nunca el territorio de otro Es
tado, salvo para su legi'l:ima defensa al tener que re
peler los ataques lanzados por las fuerzas armadas
de otros Estados en el territorio de Israel. Se trata
de un caso de legnima defensa en todo el sentido de
la tlalab,,:'a." [307a. sesiór" pág. 7.]

50. Finalmente, el 14 de julio de 1948, en el curso de
un debate en el que el Consejo de Seguridad llegó a la
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conclusión de que los actos cometidos pvr los Estados
árabes habían creado una amenaza contra la paz, el
Sr. Gromyko declaró:

"Los árabes no tienen razón para pensar que la
creación de un Estado judío independiente en Pales
tina vaya a constituir una amenaza para elles. Sete
cientos mil o 1.00U.000 de judíos no pueden repre
sentar ninglin peligro para 26.000.000 de árabes. Un
Estado judío no puede significar amenaza algunapara
el Oriente árabe." [336a. sesión, pág. 14.]

51. Durante los debates consagrados a otro aspecto
del mismo problema, el Sr. Jacob Malik, representan
te de la URSS manifest6:

"Desde el momento de su creación, dicho Estado
ha declarado que desea vivir en paz y mantener re
laciones paciIicas con todos sus vecinos y con todas
las naciones del mundo. No se le puede culpar por el
hecho de que su llamamiento no haya encontrado eco
en los pafses vecinos... " [383a. sesión, pág. 177.]

52. Si entonces estas palabras describían exactamen
te los orígenes de un conflicto que el Consejo de Segu
ridad a1in examina hoy dra, no son ellas menos verda
deras ahora. Y estas mismas declaraciones nos ooli
gan a deplorar ya manifestar que nos sorprende el he
cho de que el Gobierno de la URSS indique en una u otra
forma que, en su opini6n, el Estado de Israel desde los
primeros días de su existencia ha adoptado una poIr
tica amenazadora para con sus vecinos. Es difícil ima
ginar una contradicciÓn más directa y más completa
que la que existe entre las palabras pronunciadas ayer
y las declaraciones autorizadas que los representan
tes de la Uni6n Soviética hicieron en 1948 sobre los
orígenes del conflicto ent.re Israel y los Estados ára
bes. Una cosa es expresar un juicio sobre el incidente
que examinamos - y sobre ese particular he mani
festado ya el punto de vista de mi Gobierno - y otra
es generalizar tal juicio y deformar la historia hasta
el punto de decir que el Estado de Israel ha venido si
guiendo desde los primeros días de su exi~tenciauna
polftica amenazadora y hostil hacia sus vecinos,.

53. Explicaré ahora los puntos de vista de mi Gobier
no sobre algunas de las enmiendas que se han presen
tado en el curso del debate, especialmente las modi
ficaciones introducidas a uno de los principales pro
yectos de resoluci6n.

54. Después de la presentación de una enmienda por
parte de Irán, el preámbulo del proyecto de resolución
de las tres Potencias [S/3530/Rev.3] aparece redacta
do en forma diferente. El párrafo cuarto de dicho
preámbulo está concebido ahora en estos términos:

"Tomando nota, asimismo, sin perjuicio de los de
rechos, pretensiones y posiciones que laspartes pue
dan sustentar en definitiva, de que segtin los infor
mes del Jefe de Estado Mayor, ha habido intromisión
de las autoridades sirias en las actividades israe
líes en el lago Tiberíades en contravenci6n de los
términos del Acuerdo de Armisticio General entre
Israel y Siria."

55. Confieso que mi delegación no puede comprender
- y empleo esta palabra en su sentido más elemental - qué relación puede tener lo que se ha agregado
con la idea central del párrafo. No comprendo cómo el
tomar nota de un hecho puede considerarse que prejuz
ga o no las disposiciones de un acuerdo internacional.
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Armisticio. Esperamos sinceramente qUI{) el Jefe de
Estado Mayor se esfuerce por mejorar la situación en
la regidn dallago Tiberíades, pero teniendo en cuenta
ante todo las disposiciones del AcuArdo de Armi.~ticio.

61. A este respecto, la enmienda de Irán es útil para
ambas partes por cuanto que éstas desean conservar
íntegros los derechos que les reconoce el Acuerdo de
Armisticio; así pues, esta enmienda sí constituye una
evidente :nejora del texto.

62. Desel' referirme ahora al proyecto de resolución
pre~entadopor la delegaci6n de Yugoeslavia [S/3536].
EstlDlo que un examen más atento y detenido del texto
permitirá apreciar que adolece de serios defectos no
!:Sólo desde el punto de vista de la lógica sino también
de la equidad. Carecería por completo de franqueza
si no dijera que, ennuestraopinión,laadopci6n de es
te texto contribuiría a aumentar la tirantez en el Cer
cano Oriente. Desearía formular cuidadpsamente y con
calma nuestras críticas al proyecto de resolución de
Yugoeslavia.

63. En pl'imer lugar, no se encuentra allí referencia
alguna a las violaciones del Acuerdo de Armisticio por
parte de Siria. Dichas violaciones existen y tienen un
efecto evidentemente peligroso y provocador; el Jefe
de Estado Mayor se ha referido a ellas y ha confirma
do que son contrarias al Acuerdo de Armisticio. En
consecuencia, si no se las menciona, si no se habla de
ellas, si no se las define en un proyecto de resolución
presentado al Consejo de Seguridad, se creará la im
presión deplorable de que se condonan dichas infrac
ciones, y si se crea esta impresión existe la peligrosa
posibilidad de que se repitan o continúen estos actos
de intromisión. Así pues, la primera crítica que for
mulo al proyectp de resolución de Yugoeslavia. es que
no menciona expresamente las infracciones sirias, lo
cual afecta seriamente su equilibrio, no sólo en lo que
hace a la equidad, sino también a la lógica!, y en estas
condiciones no pod!'ra servir de base para emprender
la tarea futura de pacüicación en la región del lago
Tiberfades.

64. En segundo lugar, observamos que elproyecto de
resolución de Yugoes:avia no invita a las dos partes a
cumplir, de conformidad con el artículo V del Acuerdo
de Armisticio General,. la obligación de respetar la lí
nea de demarcaci6n del armisticio y la zona desmili
tarizada. Esta línea de demarcación no ha sido respe
tada; el Jefe de Estacl') Mayor ha afirmado y probado
que los disparos hechos a través de la línea de demar
caci6n sobre los barcos israelíes en el lago han cons
tituido un factor constante de tj.rantez en la regi6n. Por
esta raz6n, serfa deficiente cualquier resolución del
Consejo que noin:"'.ist¡era sobre la importancia qUA el
Consejo atribuye al respecto de la línea de demarca
cion y a la prohibición de disparar a través de esta lí
nea sobre el lago Tiberíades, por cualquier I'az6n.

65. Al referirse a los incidentes del 10 de diciembre,
una dele¡mcion los calificó de insignificantes, pero no
sotros no consideramos que sea insignificante el he
cho de disparar a través de la línea de demarcación
del armisticio. Los obreros y pescadores del lago Ti
berrades se sorprenderían si supiesen que hay quien
dice que no tiene importancia el hecho de que se les
asesine o no en su propio lago. No se trata de una cosa
insignificante y, por ello repito que la falta de toda're
ferencia a este aspecto de la cuestión constituye un de
fectó grave y fundamental que destruye el equilibrio
del proyecto de resolución de Yugoeslavia.

Me parece que esto constituye una inconsecuencia en
el más estricto sentido de la palabra. Las disposicio
nes del Acuerdo de Armisticio obligan aIsraely a Si
ria, y es evidente que no sepueden prejuzgar tales dis
po",:ciones mencionando un episodio o un hecho. En
consecuencia, debo obse.rvar y concluir que la inser
ciÓn de estas palabras no agrega ni quita nada al sen
tido del párrafo; lo único que con ello se hace es co
meter un error de redacciÓn y de lógica. Dejo de lado
el párrafo, declarándome sinceramente, incapaz de
comprender lo que significan estas palabras en el lu
gar en que se las ha colocado.

56. Si tales palabras sirviesen para darle mayor cla
ridad al proyecto de resolución mi del€gación hubiese
podido quizás comprender quP. se citara'textualmente
el Acuerdo de Armisticio. Los representantes de Fran
cia y de Cuba han declarado que estas palabras se re
fieren al texto del Acuerdo de Armisticio. El párrafo 2
del artículo II del Acuerdo de Armisticio dice así:

"Ninguna disposición de este Acuerdo podrá me
noscabar, en forma alguna, los derechos, reivindi
caciones, o posiciones de cualquiera de las Partes
en el arregh paci'fico y permanente de la cuesti6n
de Palestina... "

57. Así pues, habríamos podido comprender mejor
una f6rmula concebida así: "Tomando nota, sinperjui
cio de los derechos, r(,lvindicaciones, o posiciones de
cualesquiera de las partes en el arreglo pacrfico y de
finitivo de la cuestión de Palestina". Este texto habría
tenido por lo menos el mérito de la exactitud; pero aún
en ese caso, me habría sido imposible comprender qué
relaci6n puede existir entre una cláusula que habla de
"no perjudicar derechos" y el resto de una declaraci6n
que se limita a tomar nota de ciertos hechos por los
cuales Siria ha violado el Acuerdo de Armisticio. Na
da de lo que pudiera decirse aquí, o en cualquier otro
lugar, podría ser interpretado jamás por las partes
como algo que pudiese menoscabar la validez de las
disposiciones del Acuerdo de Armisticio.

58. Criticamos esta inserci6n que no agrega ni quita
nada, sino que por el contrario tiende a crear una con
fusi6n no solamente jurídica sino también de lenguaje.
Quisiera referirme también, pero desde un punto de
vista diferente, a la otra enmienda de Irán que ha sido
incorporada en el proyecto de resolución de las tres
Potencias.

59. El actual párrafo 7 dice lo siguiente:

"Pide al Jefe de Estado Mayor que lleve adelante
sus sugestiones para mejorar la situaci6n en la re
gi6n del lago Tiberíades, sin perjuicio de los dere
chos, pretensiones y posiciones de las partes, y que
informe oportunamente al Consejo sobre el resulta
do de sus esfuerzos."

Aquí, la orden de respetar las disposiciones del Acuer
do de Armisticio, sin perjuicio de las mismas, se des
prende del texto mismo de las sugestiones formuladas
por el Jefe de Estado Mayor.

60. He declarado ya que algunas sugestiones, como la
tendiente a prohibir toda actividad israelí a menos de
250 metros de la ribera del lago Tiberiades, nos obli
garía, en nuestra opini6n, a algo que no está previsto
en el Acuerdo de Armisticio. Hemos expresado el te
mor de que ciertos acuerdos oficiosos que se han su
gerido perjudiquen los derechos que hemos adquirido
en virtud de las disposiciones actuales del Acuerdo de
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66. En tercel lugar, en relación con la cuestión de los
prisioneros, que figura en el párrafo 4 delproyecto de
resolución de Yugoeslavia, deseo simplemente hacer
notar que hay allíun error, segúnparece, de redacción.
No he llegado aún alpunto de creer que se quiera hacer
decir al Consejo que los prisioneros sirios deben ser
l"""lrados - lo que estamos dispuestos a hacer y así
. _temos declarado - y que los prisioneros israelíes
detenidos por Siria a pesar de las instrucciones de la
Comisión Mixta de Armisticio, deben continuar pu
driéndose en las prisiones sirias. Estoy seguro que no
se ha tenido esta intención, pero la redacción del pá
rrafo 4 es tal - por inadvertencia estoy seguro - que
pudiera creerse que Yugoes}avia propone que se dé li
bertad a los prisioneros sirios pero no a los prisione
ros israelíes detenidos en Siria. Esto, como es natu
ral, no refleja ni la intención ni el sentir de las reco
mendaciones preci.sas del General Burns. En conse
cuencia, es evidente que la redacción de ese párrafo
es defectuosa.

67. Finalmente, me referiré al pasaje de la resolu
ción relativo a la indemnización (párrafo 3). Yo suge
riría que la delegación yugoeslava examinara los as
pectos jurídicos de esta recomendación. Yo creo que
este pasaje es ultra vires y contrario al texto mismo
del Acuerdo. Dice, en efecto, que "una violación pro
bada del Acuerdo de Armisticio General entraña para
la parte responsable la obligación de pagar indemniza
ciones por la pérdida de vidas y los daños materiales
que pudiere ocasionar...".

68. Quisiera referirme a los aspectos puramente ju
rídicos de esta propuesta. ¿Qué es el Acuerdo de Ar
misticio? Es un contrato bilateral entre dos Estados
soberanos, Siria e Israel. Sus disposiciones indican lo
que el Acuerdo impone y lo que no impone. Yo no com
prendo c6mo alguien que no es parte en ese Acuerdo
pueda decirnos que él impone algo que no expresa. El
Acuerdo de Armisticio General no puede imp.:mer nada
que no haya sido acordado por Siria e Israel.

69. Este principio jurtdico está corroborado por la
jurisprudencia de la Comisión Mixta de Armisticio.
Esta Comisión ha juzgado que no es admisiblE' que la.
Convención pueda imponer consecuencias que no se ha
yan previsto expresamente en el texto, y, por esta mis
ma razón, ha rehusado pronunciarse sobre las recla
maciones de los dos países, considerando implícita
mente que tales cuestiones pertenecen al dominio de
las relaciones bilaterales entre Siria e Israel. Sugiero
que las cláusulas del Acuerdo de Armisticio entre Si
ria e Israel sean respetadas por terceros, y mucho te
mo que se dejaría sin vigencia este respeto jürfdico
por los tratados si se decidiera, sin el consentimiento
de las partes, que el Acuerdo de Armisticio impone
cosas no previstas en su texto. Se trata, pues, de una
consideración jurídica.

70. Estimo que deberían tenerse en cuenta las conse
cuencias prácticas del párrafo 3. De conformidad con
dicho párrafo, el Consejo:

"Considera que una violación probada del Acuerdo
de Armisticio General entraña para lap¡a'te respon
sable la obligación de pagar indemnizaciones por la
pérdida de vidas y los daños materiales..."

71. Esta es una declaración que, en la práctica, puede
tener un gran alcance. De conformidad con ella, por
ejemplo, el Gobierno israelí tendría el derecho - y yo
estoy seguro que tal es su intención - a presentar re-
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clamaciones por los 840 casos de muerte y mutilación
seria ocasionados por violaciones del Acuerdo de Ar
misticio cometidas por Siria y otros Estados árabes.•
Se podría igualmente interpretar el texto en la siguien
te forma: una violación debidamente comprobada del
Acuerdo de Armisticio General entraña el pago de in
demnizaciones por la parte responsable.

72. Citaré otro ejemplo. Si se establece que el blo
queo del Canal de Suez constituye una violación del
Acuerdo de Armisticio General entre Egipto e Israel
- y entiéndase bien que asíha quedado establecido por
todos los organismos interesados - Israel~/tei1dría

el derecho a presentar una cuenta de cobro por los cen
tenares de millones de d61ares que se hanperdido co
mo resultado de esta violac~6n del Acuerdo de Armis
ticio General. No digo que no tengamos razónpara for
mular estas reclamaciones y, cuando la cuestión se
plantee, estpy seguro que las concretaremos; pero du
do que dentro del alcance de este debate el Consejo de
Seguridad quiera pl'onunciarse sobre cuestiones que
competen esencialmente a los signatar:i.os de estos
acuerdos internacionales.

73. No me corresponde decir sila unanimidades o no
una consideración importante, pero quisiera hacer no
tar muy seriamente a 108 miembros del Consejo que
la unanimidad parlamentaria no puede privar sobre
consideraciones fundamentales, tales como los prin
cipios de la justicia y del derecho, el carácter sagrado
de los acuerdos y la necesidad absoluta de que el Con~
sejo de Seguridad obser'le en nuestra región unapolí
tica de perfecta impardalidad.

74. Sr. ALPHAND (Francia) (trajucido del francés):
Yo creo que, ahora que hemos oído a las part"'s y que
los miembros del Consejo han expresado su opinión,
ha llegado el momento de decir, en una forma clara y
decisiva, cuál es la posición de las tres Potencias que
p:-esentaron, hace ya algún tiempo, el proyecto de re
solución ante el Consejo.

75. He escuchado con mücha atención los argumentos
expuestos por el representante de la Unión Soviética•
Si he entendido bien, el Sr. Sobo]ev apoyaría en defini
tiva el proyect(; de resolución de Yugoeslavia [S/3536],
aunque preferiría, naturalmente, las enmiendas que él
mismo ha propuesto [S/3528] al proyecto de resolución
de Siria [8/3519]. --

76. Debo decir ahora mismo que cualesquiera que
sean las ventajas de este proyecto de resolución, no
podremos aceptarlo. Rindo homenaje a los esfuerzos
hechos por el representante de Yugoeslavia para lo
grar lo que él desea, es decir, la unanimidad del Con
sejo de Seguridad. Sin embargo, creo que supropuesta
es un poco tardía. Quiero recordar que la nuestra fué
presentada desde el 11 de enero de 1956. Creo que su
propuesta presenta respecto de la nuestra algunas di
ferencias de matiz y de equilibrio que deben ser sub
rayadas.

77. En el proyecto de .resoluci6n de Yugoeslavia, en
efecto, no se hace mención, como la hacemos nosotros
en el cuarto párrafo de nuestro preámbulo, de los in
lormes del Jefe de Estado Mayor relativos a las in
tromisiones de las autoridades siri¡;,s. Tampoco se di
ce nada sobre el llamamiento que, creo, debemos di
rigir a las dos partespara que respeten la línea de de-
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arreglo a la Carta. Se ha hecho esta aclaraci6n para
responder a una petici6n del representante de la Uni6n
Soviética.

85. Sr. ABDOH (Irán) (traducido del francés): Al so
licitar anoche que se suspendiem el debate para dispo
ner de tiempo necesario, a fin de \)studiar las contra
enmiendas propuestas por las tres Potencias, no tenra
yo la menor intenci6n de prolongar la discusi6n, cuyo
resultado interesa profundamente a mi delegaci6n. Mi
intenci6n era, ante todo, comparar el p~oyecto de re
soluci6n de las tres Potencias y las enmiendas acep
tadas por sus autores con la última parte de la enmien
da al párrafo 4 del preámbulo que yo habra propuesto
[S/353'J y Corr.1]. También deseaba considerar si con
venra o no insistir sobre mi propu ~sta. Después de ha
ber meditado largamente, he llegado a la conclusi6n
de que será preferible que mi delegaci6n no haga nada
que pueda entorpecer la adopci6n unánime del proyecto
de resoluci6n, aunque no se encuentra completamente
satisfecha con el mismo. He tomado mi decisi6n en es
te esprritu y, prosiguiendo mis esfuerzos para llegar a
una transacci6n, he llegado - no sin resistencia, debo
admitirlo - a encontrar aceptable la contraenmienda
propuesta 'por el representante de Francia al párrafo 4
del preámbulo, asr como también la enmienda de la de
legaci6n de los Estados Unidos al párrafo 8 de la parte
dispositiva, Telativo al intercambio de prisioneros.

86. Estimamos que el proyecto de resoluci6n en la
forma en que ha sido modificado robustecerl1 el pres
tigio del Consejo de Seguridad, porque demuestra que
si Israel llegara a lanzar nuevos ataques, éste no se
contentarra con una simple condenaci6n, sino que es
tudiarra las medidas necesarias para mantener o res
tablecer la paz, de conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas. Si mi interpretaci6n es correcta, se
trata de las medidas previstas en el Capnulo VII de la
Carta. Por otra parte, al aceptar mi enmienda al pl1
rrafo 7 de la parte dispositiva y al párrafo 4 del
preámbulo, el Consejo eliminarra la posibilidad de toda
interpretaci6n err6nea que pudiera perjudicar los de
rechos de los sirios en virtud de la resoluci6n 181 (II)
aprobada por la Asamblea General en 1947.

87. Asimismo, ac,-:,to la contraenmienda presentada
per el representante '" los f:stados Unidos encaminada
a poner en libertad a lus prisioneros, tanto sirios como
israeIres. Se trata en este caso de prisioneros en el
sentido en que este término se define y no de espras;
ésta es por lo menos la interpretaci6n que mi delega
ci6n darra a tal disposici6n. En efecto, t::n cuanto hace
a la liberaci6n de los prisioneros, mi delegaci6n esti
ma que las consideraciones de orden humanitario de
ben predominar sobre las polfticas. Asr, pues, mi de
legaci6n serfa la 1iltima en oponerse a la liberaci6n de
los prisioneros israelfes. Estoy firmemente conven
cido de que cualquier acuerdo para lograr el intercam
bio de prisioneros reducirá la tirantez entre Siria e
Israel y preparará el terreno para un acuerdo general
entre estos dos pafses.

88. Deseo, sin embargo, poner en claro que, el que
yo acepte la contraenmienda de las tres Potencias re
lativa al párrafo 4 del preámbulo, no quiere decir que
mi delegaci6n abandone la opini6n que ha expresado so
bre las presuntas intromisiones de las autoridades si
rias en las actividades israelres en el lago Tiberrades.
En efecto, estamos profundamente convencidos que ni
en el informe principal del General Burns [S/3516], ni
en el informe complementario presentado por él pos-
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marcaci6n fijada por el Acuerdo de Armisticio, como
lo hacemos nosoeros en el p1trrafo 6. Elp1trrafo rela
tivo a los prisioneros no es tan general como el pro
puesto por la delegaci6n de los Estados Unidos.

78. Por todas estas razones, estimo que el proyecto de
resoluci6n de las tres Potencias, en la forma en que
ha sido enmendado, es preferible al proyecto presenta
do por Yugoeslavia.

79. Quisiera insistir sobre el hecho de que, para te
ner en cuenta todas las opiniones que se han expresado
aqur y, en especial, para tener en cuenta las enmiendas
del representante de Irán y las presentadas por la de
legaci6n de la URSS o los deseos expresados por ella,
ya hemos modificado el proyecto de resoluci6n de las
tres Potencias en cuatro oportunidades. Hemos expre
sado que dicho proyecto no menoscaba los derechos,
reivindicaciones y posiciones de las partes. Esto se di..
ce en el párrafo 4 del preámbulo yen el párrafo 7 de la
parte dispositiva de nuestro proyecto de resoluci6n.
Esto representa, pues, dos enmiendas.

80. Por otra parte, inmediatamente después de haber
nos refarido a las intromisiones de las autoridades si
rias, indicamos, y asrIo dijimos en nuestros discursos,
que dichas intromisiones no justificaban en manera al
guna la acci6n de Israel. Esta ha sido la tercera en
mienda.

81. Finalmente, hemos aceptado que se adopten dispo
siciones para el intercambio inmediato de todos los
prisioneros. Esto constituye la cuarta enmienda.

82. Debo decir, a nombre de las tres Potencias, que
esto constituye el Umite de las cOIlcesiones que pode
mos hacer. Este asunto no se puede prolongar indefi
nidamente; debo recordar que esta importante cuesti6n
fué presentada a la consideraci6n y a la negociaci6n
de los miembros del Consejo h::¡.cE'i más de un mes. Creo
que el proyecto de resoluc~6nde las tres Potencias, en
la forma en que ha sido enmendado [S/3530/Rev.3], re
presenta el máximo esfuerzo de transacci6n, a fin de
permitir que voten en su favor el mayor número posi
ble de miembros. Este proyecto de resoluci6n condena
la acci6n cometida el 11 de diciembre de 1955, pero es
tablece, sin embargo, cierto equilibrio. Recuerda los
derechos y las obligaciones de las partes, y creo que
constituye la más enérgica de las resoluciones adop
tadas sobre tales temas por el Consejo de Seguridad.
Dirijo un llamamiento a mis colegas para que todos
- o por lo menos la mayorra de ellos - voten en favor
de este proyecto.

83. El representante de Siria dijo hace un momento
que nos encontramos ante una cuesti6n de una impor
tancia considerable. Al hacer hincapié sobre estepun
te, el representante de Siria cit61as palabras del Pri
mer Ministro del Reino Unido. Examinamos unproble
ma que puede tener graves consecuencias, y debemos
darle soluci6n, como lo proponemos nosotros, a la ma
yor brevedad posible.

84. Quisiera agregar, que entre las concesiones que
han hecho las tres Potencias y que nosotros hemos
aceptado inmediatamente, hay una que es importante y
que responde a una solicitud de precisi6n de la dele
gaci6n de la Uni6n Soviética. Se refiere al párrafo 5
de la parte dispositiva de nuestro proyecto de resolu
ci6n, en el cual, al pedir al Gobierno de Israel que
cumpla con sus obligaciones en lo suces!vo, en defecto
de lo cual el Consejo tendrá que considerar nuevas me
didas, se indica que tales medidas deberán tomarse con
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93. Sr. WALKER (Australia) (traducido del inglés): En
vista de la importante y constructiva declaración que
acaba de formular el representante ele Irán, ahora pa
rece posible que el Consejo pueda aprobar una resolu
cMn que satisfaga a la gran mayoría de sus miembros,
sl no a todos.

94. Los patrocinadores del proyecto de resolución de
las tres Potencias han contribuído en forma valiosa al
logro de la unanimidad, cuya conveniencia todos reco
nocemos. Me parece que ellos han demostrado que es
tán dispuestos a aceptar algunas enmiendas propues
tas por otros miembros del Consejo. El representante
de Irán ha demostrado tamb~én un alentador espi'ritu
de conciliación.

95. Mi delegación reconoce también los esfuerzos
constructivos realizados por la delegaciónyugoeslava
al presentar otro proyecto de resolución con miras a
facilitar el logro de un acuerdo en el Consejo de Segu
ridad. Sin embargo, en vista de los progresos realiza
dos en la revisión del proyecto de las tres Potencias,
que ahora parece gozar del apoyo general, estimamos
que se le deben dar prioridad a este tEl'l.'Ío. Yo creo que
el proyecto de resolución de las tres Potencias expone
en una forma más equilibrada los elementos que inter
vienen en este caso. Esto quedó demostrado en forma
clara en la brillante exposición que hizo el represen
tante de Francia en el Consejo hace algunos minutos.
La delegación australiana está dispuesta a votar enfa
Val' del texto revisado del proyecto de resolución de
las tres Po~encias.

96. Sin embargo, después de las declaraciones que he
mos escuchado, estimo necesario formular otra obser
vación.

97. No creo que entre los presentes haya alguien que
no se haya sentido impresionado ante la descripción
que nos ha hecho el representante de Israel de la at
m6sfera de hostilidad continua a que se ha visto some
tido el pueblo de Israel por la actitud de sus vecinos,
hostilidad que temo se puso de manüiesto en algunas
de las observaciones del representante de Siria. Para
evitar toda mala interpretaci6n, permrtaseme decir
de nuevo que la delegaci6n australiana no encuentra, ni
siquiera en esta hostilidad continua de los vecinos de
Israel, justificación alguna para el ataque perpetrado
por este último país y que es obj eto de la denuncia pre
sentada por Siria ante el Consejo. Sin embargo, la de
legaci6n australiana debe expresar su preocupación
ante el hecho de que no se hay'l. registrado ningún pro
greso en la soluciÓn de los pI'oblemas fundamentales
que existen entre Israel y sus vecinos.

98. Si bien acogemos complacidos las moderadas dis
posiciones del proyecto de resolución de las tres Po
tencias, que persiguen disminuir la tirantez existente
en esa regi6n, deploramos profundamente que el Con
sejo no se encuentre actualmente enposicióndetomar
medidas de mayor alcance en este sentido.

99. Deseamos también poner en claro que damos
nuestro apoyo al proyecto de resoluciÓn que condena la
actitud de Israel en esta ocasiÓn y que dirige una so
lemne advertencia a dicho país sobre las medidas que
el Consejo de Seguridad puecie verse obligado a tomar
en caso de que Israel viole de nuevo el Acuerdo de A1'

misticio, porque creemos firmemente que todos los
Estados deben cumplir sus obligaciones internaciona
les. Ningún Estado, especialmente si es Miembro de
las Naciones Unidas, tiene el derecho de recurrir a
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teriormente [S/3516/Add.1] hay cosa alguna que nos
permita llegar a la conclusión a que han llegado las
tres Potencias en el párrafo 4 del preámbulo de su pro
yecto de resolución. Para concluir que tales intromi
siones existen, podría, en efecto, tomarse como base
el incidente del 10 de diciembre de 1955, o los docu
mentos capturados por las autoridades israelfes en las
posiciones sirias [~35181. Debo, sin embargo, recor
dar a los miemi.:-0s del Consejo que fueron las autori
dades sirias quienes después del incidente del 10 de
diciembre presentaron una queja sobre el particular
ante la Comisión Mixta de Armisticio, en tanto que la
reclamación escrita del Gobierno de Israel sólo fué
formulada el 13 de diciembre, es decir, conposte.rio
ridad al ataque en gran escala reali~ado entre el 11 y
el 12 de diciembre por las fuerzas de Israel.

89. Estas circunstancias pueden fá.cilmente conducir
nos a pensar que el incidente del 10 de diciembre no
fué más que una maniobra de paüe de Israel para jus
tüicar el ataque en gran escala realizado el 11 de di
ciembre. Además, la I1nica conclusión que podría sa
carse de la lectura de los documentos pertinentes es
que las autoridades militares sirias habían dado órde
nes de disparar sobre las embarcaciones militares is
raelfes que se acercaran a menos de 250 metros de la
ribera del lago Tiberíades. También puede deducirse
de la lectura de tales docume~t\}s que las fuerzas mi
litares sirias habían recibido órdenes de no disparar
sobre los barcos de pesca israelfes. Por otra parte,
y según lo indica el informe del General Burns, antes
del ataque en gran escala lanzado por las fuerzas mi
litares israelíes, no se había producido un incidente de
esta naturaleza por algún tiempo.

90. Ahora bien, la sola intención - y esto es lo único
que puede concluirse de la lectura de estos documen
tos - está muy lejos de constituir, como lo indica el
proyecto de resolución de las tres Potencias, una in
tromisión. En efecto, una intrvmisión implica acción,
en tanto que la mera intención no implica acción alguna
y no puede ser considerada como una intromisión en
el sentido que se le da a este término en el cuarto pá
"rafa del preámbulo.

lll. Comprendemos que las tres Potencias pueden ha
berse dejado guiar por consideraciones políticas en de
trimento de las consideraciones jurfdicas, especial
mente en un órgano polrtil:o de las Naciones Unidas, y
que esas consideraciones pueden haberlos llevado a in
sistir en que se mantenga el cuarto párrafo del preám
bulo en su forma actual. Mi delegación estima que con
viene recordar que este párrafo tiene apenas una im
portancia secundaria comparado con otras disposicio
nes del proyecto de resolución relativas ala condena
ción de Israel y a la advertencia que se le dirige. En
efecto, el hecho de que este párrafo se haya incluído
en el preámbulo y no en la parte dispositiva ilustra su
ficientemente mi aserto.

92. Para terminar, mi delegación quisiera expresar
la esperanza de que, a diferencia de lo que ha ocurrido
en el pasado, el Gobierno de Israel tenga en cuenta es
ta vez - no sólo en beneficio de su país sino también
de todo el Cercanu Oriente - la resolución que adopte
el Consejo de Seguridad y ojalá que esa resolución sea
adoptada por unanimidad. Asimismo, expreso la espe
ranza de que el Gobierno de Israel se abstenga en el
futuro de emplear la fuerza, lo cual obligaría necesa
riamente al Consejo a considerar la aplicación de las
disposiciones del Caprtulo VII de la Carta.
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medidas agl'ssivas contra sus vecinos, aun en el caso
de que exista una provocación. En consecuencia, es
peramos que el Consejo de Seguridad adopte las medi
das que sean necesarias, si cualesquiera de las partes
comete una nueva violación del Acuerdo de Armisticio.

100. Sr. SOBOLEV (Unión de Repl1blicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión f"ancesa del tex
tCJ ruso): Deseo formular una breve observaci6n sobre
la declaraci6n del representante de Israel.

101. El Sr. Eban ha citado exactamente la observa
ción que hice ayer en el sentido de que Israel sigue
una poli'tica amenazadora hacia sus vecinos. Sin em
bargo, el Sr. Eban me atribuye palabras que yo no he
pronunciado. En especial, nada he dicho sobre el tema
de los orígenes del conflicto de Palestina. Por otra
parte, esta cuestión no es objeto de estudio en este
momento.
102. Al mismo tiempo, el Sr. Eban ha citado algunas
declaraciones formuladas anteriormente ante el Con
sejo por los representantes de los países soviéticos
durante el examen de la cuestión de Palestina. No hay
raz6n alguna para que yo cambie nada de lo dicho en
esas declaraciones. Por otra parte, deseo hacer notar
que esas declaraciones no se contradicen en manera
alguna con lo que el representante dela URSS está di
ciendo en esta ocasión.
103. Por razones fáciles de comprender, el Sr. Eban
no ha dicho nada sobre incidentes más recientes de que
ha sido responsable Israel, especialmente los ocurri
dos en Qibya, en 1953, y enGaza, a principios de 1955.
Como bien se sabe, el Consejo de Seguridad condenó
a Israel por estos incidentes, que calific6 de violacio
nes completamente injustificadas de las disposiciones
de la Carta y de los acuerdos de armisticio.

104. Ahora, el Consejo de Seguridad examina el ata
que que las tropas israeUes lanzaron contra el terri
torio sirio en la noche del 11 al 12 de diciemb~e de
1955. Seglin se ha indicado ya, ésta es la cuarta vez
en dos años que Israel comparece ante el Consejo acu
sado de haber violado las disposiciones de la Carta y
los acuerdos de armisticio concertados con sus ve
cinos.
105. El Sr. Eban tampoco ha dicho nada sobre las de
claraciones que él mismo formu16 ante el Consejo pa
ra defender la "poli'tica de represalias" que su país
aplica a sus vecinos.

106. ¿Es que acaso podrían calificarse enotraforma
que como poli'tica de amenazas todos estos actos de
Israel para con sus vecinos?

107. Estimo que no hay necesidad de agregar nada
más ni de llevar la discusi6n más allá de los Umites
previstos en el orden del día del Cousej o de Seguridad.

108. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés): Me asocio a la declaraci6n por medio de la
cual el Sr. Alphand explic6 esta mañanalaposici6n de
las tres Potencias en relaci6n con el proyecto de re
soluci6n que han presentado al Consejo y que en su
forma definitiva llega el símbolo S/3530/Rev.3. Deseo
expresar mi reconocimiento al representante de Yu
goeslavia, quien, al presentar el proyecto de resolu
ci6n de su delegaci6n, ha demostrado un deseo de
obviar las dificultades que se oponen al logro de la una
nimidad.

109. El Sr. Alphand explic6 las razones que tienen los
patrocinadores del proyecto de resoluci6n de las tres
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Potencias para considerar que no es práctico reabrir
el debate sobre la base de ese proyecto. Antes de que
procedamos avatar, expondré brevemente por qué es
tamos convencidos de que el proyecto revisado de las
tres Potencias debe representar las conclusiones del
Consejo sobre la cuesti6n que tiene ante sí.

110. El Sr, Alphand, el Sr. Lodge y el que habla pre
sentaron el 12 de enero [710a. sesión] el proyecto
de resolución contenido en el documento 8/3530. El
Consejo ha examinado en detalle y a fondo la denuncia
de Siria insc!'ita en su orden del día. A mi parecer,
los debates han sido I1tiles y constructivos en muchos
sentidos. Como bien lo saben mis colegas, los autores
de este proyecto de resolución han discutido durante
muchas horas con el representante de Irán, quien, en
el curso de los debates del Consejo, ha presentado dos
series de enmiendas [S/3532 y S/35371.

111. El rasgo central del proyecto de resolución de
las tres Potencias es, naturalmente, la condenación
enérgica del acto cometido por Israel en la noche del
11 al 12 de diciembre de 1955 y la advertencia dirigi
da al Gobierno de ese país sobre las consecuencias que
tendría en el seno del Consejo la repetición de tal
acto.
112. En general, esta fórmula ha sido aceptada y los
patrocinadores del proyecto mantienen firmemente la
advertencia que, en su opini6n, debe expresar el Con
sejo. A fin de aclarar nuestra posición al represen
tante de la Unión Soviética, hemos convenido en agre
gar a esta parte del proyecto las palabras "con arre
glo a la Carta". Consideramos que nG serfa conve
niente omitir el último párrafo del preámbulo, como
lo propuso en un principio el representante de Irán, y
tampoco podemos aceptar la totalidad de su enmienda
tlOsterior. Sin embargo, hemos insertado en la parte
dispositiva un nuevo párrafo 1 que es importante, indi
cando en forma clara Cjue la intromisión siria en las
actividades israelíes en el lago Tiberíades no justifica
en manera alguna el ataque de Israel.

113. Asimismo, hemos agregado la fórmula "sinper
juicit de... " tanto en el último párrafo del preámbulo
como en el párrafo 7 de la parte dispositiva. Espero
que en el preámbulo esta fórmula sirva para evitar
interpretaciones equivocadas. Me parece que en elpá
rrafo 7 dicha frase tiene una considerable importancia.
Los esfuerzos del Jefe de Estado Mayor podrían verse
dificultados si las dos partes creyeran a cada momen
to que deben defender jnflexiblemente sus derechos y
reivindicaciones tal como los entienden. En esta forma
experamos que las partes - sabiendo que se tendrán
en cuenta sus del-echos y sus reivindicaciones - estén
dispuestas a ayudar al Jefe de Estado Mayor a implan
tar medidas de orden práctico.

114. Después del interesante debate que E'obre este
tema se ha desarrollado en el seno del Consejo, el re
presentante de Irán no ha juzgado conveniente insidir
en su enmienda sobre el difícil problema del derecho
del Consejo a estudiar la cuestión de las indemniza
ciones. Por otra parte, gracias a su iniciativa, la úl
tima versión del proyecto de resolución contiene ahora
un párrafo útil por medio del cual se pide un intercam
bio inmediato de prisioneros. En vista de lo dicho por
el Sr. Abdoh esta mañana sobre este particular, deseo
subrayar el hecho de que, en opinión de los patrocina
dores, este párrafo se refiere, como expresamente lo
dice, 2. todo el personal militar de las dos partes.
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115. Yo no vacilaría en recomendar al Consejo el pro
yecto revisado de las tres Potencias y espero que re
ciba el apoyo unánime. Dicho proyecto es severo hacia
el Gobierno de Israel, porr:ue la severidad se impone
en este caso, pero creemos que es, igualmente, justo
y equitativo.

116. Sr. BRILEJ (yugoeslavia) (traducidodelinglés):
Desearía comentar brevemente las observaciones del
representante de Israel sobre el proyecto de resolu
ción de mi delegación [S/3536]. No creo que sea nece
sario examinar en detalle lo que ha dicho respecto de
ciertas cuestiones sobre las cuales mi delegación ha
expresado ya sus puntos de vista en forma clara, tal
como la cuestión de las supuestas intromisiones por
parte de Siria y la cuestión de saber si una violación
debidamente comprobada - y subrayo las palabras
lldebidamente comprobada 11 - del Acuerdo de Armis
ticio General impone o no a los responsables la obli
gación de pagar indemnizaciones.

117. Hay sin embargo una cuestión a la cual quisiera
referirme, la de los prisioneros militares. No cabe
la menor duda de que mi delegación desea que todos
los prisioneros militares sean puestos en libertad; és
te fué uno de los propósitos de nuestro proyecto de re
solución. El párrafo 4 de nuestro texto se refiere 2 la
liberación de los prisioneros capturados "en esta ac
ción", por la sencilla raz6n de que la acción en refe
rencia constituye precisamente el tema del orden del
dra. En efecto, el Consejo debate actualmente el ata
que israel! cometido en la noche del 11 al 12 de di
ciembre.
118. Por otra parte, al pedir al Jefe de Estado Mayor
que lleve adelante sus gestiones para mejorar la si
tuación, creo que hacemos referencia a todos los pri
sioneros militares detenidos por una y otra parte.

119. Como bien lo sabe el representante de Israel,
el Jefe de Estado Mayor h•• sugerido el canje de todos
los prisioneros, de conformidad con las disposiciones
del Convenio de Ginebra, y, al pedir al Jefe de Estado
Mayor que lleve adelante sus gestiones, mi delegación
da su pleno apoyo a dichas gestiones y espera que to
dos los prisioneros sean puestos en libertad lo más
pronto posible.
120. El PRESIDENTE: Para el esclarecimientodeun
punto de procedimiento, pregunto al representante de
la Unión Soviética si él insiste en el pedido de priori
dad para el proyecto de resoluci6npresentadoporYu
goeslavia. Debo manifestarle que la prioridad para el
proyecto de resoluci6n de las tres Potencias ha sido
pedida en el mismo momento en que fué presentado.

121. Sr. SOBOLEV (Uni6n de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versi6n francesa del texto
ruso): La delegación de la Uni6n Soviética no puede
aceptar la propuesta del representante del Reino Unido
tendient.e a dar prioridad al proyecto de resolución de
los Estados Unidos, Francia y el Reino Unido. De con
formidad con el reglamento y con la práctica, los pro
yectos de resoluci6n se someten a votaci6n en el orden
en qua han sido presentados al Consejo_

122. Como todos sabemos, el proyecto de resoluci6n
de Siria [S/3519] fué presentado al Consejo mucho an
tes que el de los Estados Unidos, Francia y el Reino
Unido. De conformidad con el artículo 38 del regla
mento, la Uni6n Soviética di6 su apoyo al proyecto de
resolución de Siria, haciéndole algunas modüicaciolles
que juzg6 necesarias. En una carta dirigida al "Dresi-

dente del Consejo [S/3528], la delegación de la URSS
pidió que se sometieraavotación el proyecto revisa
do, que Vd. puede llamar, si así lo d~sea, proyecto de
resolución de Siria y de la URSS, cuyo te)d;o figura en
nuestra carta del 9 de enero. El proyecto de resolu
ción reproducido en mi carta fué presentado al Conse
'o de Seguridad ellO de enero, en tanto que la prime
ra versión del proyecto de las tres Potencias fué pre
sentada el 11 de enero. En consecuencia, nada nos au
toriza para dar prioridad en la votaCión al proyecto de
resolución de los Estados Unidos, de Francia y del
Reino Unido.

123. El PRESIDENTE: La Presidencia debe decir, con
toda deferencia, al representante de laUniónSoviética,
que si existe esa regla de prioridad, establecida por
el orden cronológico, existe tambiénla jurisprudencia
en el Consejo y, de un modo general en la Asamblea,
de dejar el asunto de laprioridad ala voluntad del Con
sejo, si esa prioridad es pedida. De manera que cree
la Presidencia que, habiéndose formulado un pedido de
prioridad por parte de las tres Potencias, se siente
obligada a ponerlo a votación, para que sea el Consejo
el que decida si es su voluntad darle prioridad a este
proyecto de resolución.

124. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del texto
ruso): Lo siento, pero me veo obligado a citar el re
glamento para poner las cosas en claro.

125. El reglamento del Consejo de Seguridad nodice
nada sobre un orden de prioridad enla votación de los
proyectos de resoluci6n. El artículo 32 no deja ninguna
duda a este respecto. Dice así dicho artículo:

"Las mociones principales y los proyectos de re
solución tendrán precedencia en el orden de supre
sentación. n

Este artfculo no dice nada más a este respecto.

126. Asf pues, el reglamento del Consejo de Seguri
dad no prevé prioridad alguna, diferente de la que es
tablezca el orden cronológico de presentación de mo
ciones o de proyectos de resolución. Por esta raz6n,
cualquier otra decisión que pudiera tomar la mayorfa
del Consejo serfa contraria a las disposiciones del re
glamento. Esto debe tenerse en cuenta.

127. El PRESIDENTE: No deseo entrar enunadiscu
si6n de procedimiento con el representante de la Unión
Soviética. Estas discusiones siempre son prolongadas.
Sin embargo, debo recordarle que el reglamento no
agota todos los casos y hay la jurisprudencia estable·,
cida - por otro lado es una regla general - que un or
ganismo es dueño de sus reglas de procedimientoy que
éstas pueden ser alteradas, si esa alteración es pre
viamente pedida.

128. En estos casos, lo mejor es considerar laobje
ci6n del representante de la Uni6n Soviética como una
impugnación a la decisión de la Presidencia. En este
caso, pido al Consejo de Seguridad que se pronuncie
sobre esta impugnación.

129. Acabo de informarme que las palabras del re
presentante de la Uni6n Soviética no constituyen una
impugnación de la decisión de la Presidencia. Le agra
dezco que me lo haya hecho saber.

130. Por lo mismo, pongo a votaci6nelpedidode prio
ridad para el proyecto de resolución de las trtrs Po
tencias [S/3530/Rev.3].
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Se procede a votación ordinaria.

Votos a favor: Bélgica, Cuba, China, Francia, Aus
tralia, Pel'11, Reino Unido de Gran Bretaña E:l Irlanda
del Norte, Estados Unidos de América.

Votos en contra: Yugoeslavia, Unión de Repl1blicas
Socialistas Soviéticas.

Abstenciones: Irán.

Por 8 votos contra 2 y 1 abstención, queda aprobada
la propuesta.

131. Sr. BRILEJ (yugoeslavia) (traducido delinglés):
Ante todo, deseo explicar por qué mi delegaci6n ha vo
tado contra la propuesta tendiente a dar la prioridad
al proyecto de resolución de las tres Potencias. Como
mi delegación presentó su propio proyecto de resolu
ción y cree que éste se ajusta en forma más adecuada
y justa a la situación, es muy lógico que nos oponga
mos a que se dé prioridad al proyecto de las tres Po
tencias. Dicho esto, y con permiso del Presidente, de
searfa decir otra cosa respecto del proyecto de reso
lución de Yugoeslavia.

132. No creo que sea necesario explicar de nuevo las
razones que tuvo mi delegación para juzgar necesaria
la presentaci6n de su proyecto de resoluci6n y por qué
estuvimos, y estamos aún, convencidos que ese proyec
to reflejarfa en forma más fiel los debates que han te
nido lugar en el seno del Consejo. En mis dos inter
venciones anteriores he expuesto todas estas razones.

133. He dicho que mi delegación desea sinceramente
que el Consejo de Seguridad adopte unánimemente, en
el presente .:aso, una resolución saUsfactoriapara to
dos. Al presentar nuestro proyecto de resolución, tu
ve la satisfacción de declarar que, existiendo entre
nosotros un acuerdo general sobre los elementos esen
ciales de este asunto, mi delegación podría aceptar
cualquier otro texto que por la forma en que estuviera
concebido pudiera recibir el apoyo general. En el cur
so de la sesión de ayer, pudimos observar que se ha
cían nuevos esfuerzos para llegar a una solución ge
neralmente aceptable. Estos esfuerzos - me compla
ce decirlo - han producido algunos resultados.

134. El proyecto de resolución de las tres Potencias
está ahora .mejor redactado, porque sus autores han
aceptado algunas de las enmiendas propuestas por Irán
y ellos mismos le han introducido algunas mejoras. Es
to no quiere decir, sin embargo, que el proyecto sea
completamente satisfactorio; sin embargo, e¡::timo que
todos nosotros podemos ahora aceptarlo con mayor fa
cilidad.

135. Además del acuerdo general, es preciso subra
yar otro aspecto: la importancia de una decisión uná
nime del Consejo. El debate en el Consejo ha puesto
de manüiesto en forma clara que, en el caso de que se
repitiera un incidente análogo al que hemos estado exa
minando, el Consejo no se limitarfa a una condenaci6n,
sino que quizá ad::>ptarfa otras medidas previstas por
la Carta. El hecho de que esta idea no esté expresada
c.;on suficiente claridad en el pruyecto de resoluci6n de
las tres Potencias no cambiará en nada el efecto que
nuestros debates tendrán sobre la opini6n pública, en
especial la de los dos pafses interesados.

136. Por todas estas razones, mi delegaci6n, animada
por un deseo de transacci6n, estima posible votar en
favor del proyecto de resolución de las tres Potencias,
a pesar de que éste adolece de algunos defectos.
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137. Sr. SOBOLEV (Unión de Repl1blicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del texto
ruso): De conformidad con el Artfculo 32 del regla
mento del Consejo, la votación puede hacerse no sola
mente sobre el conjunto de una propuesta, sino tam
bién separadamente sobre sus partes.

138. Pido que se someta a votación por separado el
cuarto párrafo del preámbulo del proyecto de resolu
ción de las tres Potencias. Esteprocedimientopermi
tirfa a los miembros del Consejo de Seguridad que no
comparten el punto de vista expresado en ese texto
pronunciarse directamente y sin ambigüedades al res
pecto.

139. El PRESIDENTE: Me permitiré leer el texto per
tinente del reglamento:

"Se votará separadamente sobre las partes deuna
n.oci6n o proyecto de resolución a instancia de cual
quier representante, a no ser que el autor de la mo
ci6n o del proyecto de resolución se oponga a su di
visi6n. "

140. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés): Mi delegación, que a nombre de las tres Po
tencias presentó el proyecto original de resoluci6nque
el Consejo tiene ante sf, debe oponerse ala propuesta
del representante de la Unión Soviética. He aqurIa ra
zón: el proyecto de resolución de las tres Potencias
es un documento cuidadosamente redactado en el cual
se han incorporado algunas enmiendas importantes.
Suprimir o enmendar cualquiera de sus partes equi
valdrfa a borrar algunos matices y a destruir el equi
librio del texto. En consecuencia, insisto, en nombre
de los tres autores - y por otra parte el artrculo 32
del reglamento me autoriza a ello - en que se someta
a votación el proyecto de resolución en su conjunto.

141. El PRESIDENTE: En vista de la apli r ;l.ci6n es
tricta del artrculo 32 y de la manüestaci6n hecha a
nombre de las tres Potencias, de que debe proceder
se a la votaci6n en su conjunto, manüiesto a los miem
bros del Consejo que tienen a la vista el documento
S/3530/Rev.3, que pongo a votaci6n.

Se procede a votaci6n ordinaria.

Votos a favor: Australia, Bélgica, China, Cuba, Fran
cia, Irán, Perl1, Unión de Repl1blicas Socialistas Sovié
ticas, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
Estados Unidos de América, Yugoeslavia.

El proyecto de resolución queda aprobado por unani
midad.

142. El PRESIDENTE: Pide la Presidenciaindulgen
cia a los miembros del Consejo para hacer una decla
raci6n.
143. Se abrió la competencia del Consejo de Seguri
dad por una queja del Gob~erno de Siria contra el Go
bierno de Israel. Tuvo oportunidad el representante
del Pero de· elogiar la moderación del Gobierno de Si
ria frente al ataque de que fué vfctima al preferir, a
una reacción que hubiera generalizado el conflicto en
esa región, una actitud inhibitoria que le permitió pre
sentarse con ese mismo tnulo al Consejo de Seguridad.

144. El representante de Irán se ha referido a que es
ta opini6n del representante del Perl1 habra sido expre
sada también por otras delegaciones, y me parece que,
no habiéndose considerado conveniente incluir este
punto en la resoluci6n, el deber moral del Consejo - y
acepto con mucho gusto la invitación que ha hecho el
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representante de Irán - es dejar constancia de la apro
bación de esa conducta moderada del Gobierno de Siria.

145. Señores representantes, acabamos de aprobar,
por una significativa unanimidad, una resolución cuyo
mejor elogio estriba en estos dos hechos que vaya ex
presar.

146. Hace casi un mes que el Consejo de Seguridad
dedica su más acuciosa atención a este problema y he
mos tenido ocho reuniones para estudiar a fondo la
cuestión en debate. Se han presentado tres proyectos
de resolución y ha habido negociaciones constantes so
bre las enmiendas presentadas por el representante
de Irán, que él a su vez ha modificado y ha mejorado
con una tenacidad, con una competencia y con un espf
ritu que yo debo elogiar. El resultado es la resolución
que tiene un aspecto triste, es verdad; unaspectn ins
pirado por la justiciay por el estricto cumplimiento de
un penoso deber, que importa la condenación -, un acto
de una nación Miembro de las Naciones Unidas. Pero
al mismo tierr,~o que hay una sensación penosa en la
condenación, debo decir sinceramente que se destaca
en el contexto mismo de la resolución, por sus efectos
psicológicos, y por la solemne admonición que repre
senta para el futuro, un motivo de esperanza.

147. Yo quiero poner una nota yunacentoen este as
pecto de la esperanza. Esperamos que las dos partes
consideren como sagrada y como inviolable, no sola
mente por haber aceptado, sino también por la alta in
tervención de las Naciones Unidas, la lfnea dearmis
ticio. Y consideramos también que ellos estimaron co
mo sagrado el deber que importa el llamamiento que
les hacemos, de cooperar con el Jefe de Estado Mayor
del Organismo de las Naciones Unidas para laVigilan
cia de la Tregua que va a representar a las Naciones
Unidas no sólo hoy, en una funciÓn puramente adminis
trativa, sino que la está representando allr en nombre
de los intereses de la paz, con toda la plenitud de una
investidura moral. A veces, el cumplimiento modesto
de un deber, la restricción de ciertos actos en una lf
nea CJue parece simplemente algo sencillo y modesto,
puede tenar incalculables consecuencias y las puede
tener todavfa mayores, alIado de esta actitud negati
va jurfdica, la actitud positiva de una cooperaciÓn efi
caz a favor de la paz y de la armonfa internacional.

148. He pronunciado palabras que no solamente tie
nen un sentido protocolar, sino que tienen hoy, preci
samente por el recuerdo que ha hecho el delegado de
Siria, de las t11timas ex-flresiones del Ministro de la
Gran Bretaña, un profundo sentido humano y actual. El
Oriente Medio tiene una posición geográfica que lo co
loca como una región neurálgica en la vidapolftica de
la humanidad. Se entrecruzan en ella altfsimos intere
~es polmcos y para las Naciones Unidas los sagrados
mtereses de pueblos que viven bajo el signo de las Na
ciones Unidas. :"l"o solamente laposicióngeográfica si
no una perspecUva histórica y una profundidad y una
majestad imponente nos hacen pensar que en el Oriente
Medio pueden decidirse los destinos humanos.

149. Es cierto que la paz es indivisible y que una vio
l~ción de la paz en cualquier parte compromete en
CIerto modo la paz universal, pero hoy, por la situa
ción del mundo, y por estos antecedentes, podemos es
tablecer una jerarqufa de intensidad en los peligros
- y por qué no d(~cirlo también - una jerarqufa de in
tensidad en las esperanzas.

150. Quiero concluir mis palabras con un llamamien
to sincero para la restricción o jurisdicción-de senti
mientos legitimas pero que quizá hay que sacrificar \)
tolerar en vista de más altos intereses humanos. Un
llamamiento sincero a esta obra de cooperación te
niendo en cuenta que no sólo están en vista los intere
ses humanos, sino los intereses delospropiospafses;
porque la paz abre perspectivas a los más gloriosos
destinos y la guerra, la hostilidad y el odio, sólo a la
muerte, a la destrucción y a la ruina.

151. Sr. SHUKAIRY (Siria) (traducido del inglés): He
pedido la palabra para expresar al Presidente nues
tros agradecimientos por la dignidad, lapacienciay la
imparcialidad que ha demostrado al dirigir los deba
tes del Consejo. Debemos dar nuestros agradecimien
tos, igualmente, a los miembros del Consejo que han
apoyado nuestro caso en relación con el pérfido ataque
cometido por Israel.
152. En lo que a la resolución que el Consejo acaba
de aprobar se refiere, diré simplemente que algunas
de sus disposiciones merecen nuestra atención. En
efecto, esta resolución contiene disposiciones impor
tantes. En primer lugar, el Consejo afirma que el ata
que israelf no se justifica en forma alguna; en seguida,
recuerda a Israel la condenación de que han sido obje
to sus anteriores ataques militares, asfcomotambién
las resoluciones por las cuales el Consejo ha pedido
a Israel que se abstenga de tales agresiones o viola
ciones en el futuro.
153. Luego, el Consejo condena en términos suma
mente enérgicos el ataque cometido en la noche del 11
al 12 de diciembre de 1955 como una violaciÓn flagran
te de las resoluciones del Consejo de Seguridad, de los
términos del Acuerdo de Armisticio General y de las
disposiciones de la Carta. Igualmente, expresa la se
ria inquietud que experimenta ante el hecho de que Is-·
rael no haya cumplido con sus obligaciones de respe
tar las disposiciones de la Carta y los t~rminos del
Acuerdo de Armisticio. Por otraparte, el Consejo pide
a Israel en términos muy clar,::s e inequfvocos que se
abstenga de toda nueva agresión en el futuro y que cum
pla las obligaciones que le impone el Acuerdo de Ar
misticio, porque de lo contrario el Consejo tendrá que
estudiar qué nuevas medidas deberán tomarse con
arreglo a la Carta para mantener la pll.Z, restaurar la
tranquilidad de la región e impedir cualquier acto de
agresión o violación.

154. Tales son los resultados obtenidos en esta reso
lución. Sin embargo, esta cuestiÓn no ha conclufdo to
davfa. El Consejo no haconsideradomed-ldasdeexpul
sión, sanciones económicas y el pago de indemnizacio
nes. Planteo estas demandas ante el Consejopara tra
tarlas en el momento oportuno.

155. La forma más apropiada de terminar mi inter
vención es expresando mi agradecimiento al Presiden
te del Consejo, ~ombre de gran prestigio e integridad,
por la declaracIón que acaba de formular en nombre
del Consejo, elogiando la moderaciÓn de Siria, de su
Gobierno, de su ejército y de su pueblo, y condenando
el ataque de Israel contra nuestro ejército, nuestro
pueblo y nuestro territorio.

156. Quisiera aprovechar esta oportunidad para de
clarar que los debates del Consejo han confirmado
nuestra opinión de que los sermones, y aun las conde
naciones y las advertencias, no constituyen en sfmis
mo una garantfa contra la agresión. La agresión se re
pele mediante todas las medidas de defensa propia, se-
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Se levanta la sesión a las 14.5 horas.

Price: $U.S. 0.30; 2/- stg.; Sw. fr. 1.25
(or equivalent in other currencies)
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gl1n lo prevé la Carta. Este es el mensaje que comuni
caré a mi pars como nueva experiencia que vendrá a
dar aOO mayor apoyo a nuestra sublime causa. Huelga
decir .que, en caso de agresión, defenderemos nuestro
pars por todós los medios ~ nuestro alcance; sin em
bargo, deseamos la paz, una ?az basada sobre el dere
cho, la justicia y la dignidad .'1umana.

157. Sr. SOBOLEV (Uni6n de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versi6n francesa del texto
~): La delegación de la T7TtSS desearía explicar las
razones de su voto, en reladón con la resolución que
acabamos de aprobar.

158. La delegación de la Unión Soviética ha votado en
favor del proyecto de resolución de las tres Potencias
enmendado por Irán, pues estima que, si bien dicho
proyecto no es lo suficientemente enérgico, condena
en forma severa a Israel por el ataque completamente
injustificado que lanzó contra el territorio sirio en la
noche del 11 al 12 de diciembre de 1955.

159. Nuestro voto en favor del proyecto de resolución
de las tres Potencias no significa que compartamos la
opinión expresada en dicho proyecto en el sentido de'
que ha habido intromisión de las autoridades sirias en
las actividades israeIres en el lago Tiberfades. Se des
prende claramente de los hechos citados ante el Con
sejo, asf como también de los informes del Jefe de Es
tado Mayor, que las tropas israelfes invadieron el te
rritorio sirio en la noche del 11 al 12 de diciembre y
que Siria fué la: vfctima de este ataque. No hubo ni po
dfa haber justüicación alguna para esta acción de
Israel; en consecuencia, no se puede hablar, como lo
han hecho algunos oradores, de dividir la responsabi
lidad entre Siria e Israel.

160. A este respecto, subrayo el hecho de que, en
efecto, en el párrafo 1 de la parte dispositiva de la re
solución que acabamos de aprobar se reconoce que no
hubo intromisión alguna por parte de Siria, como lo han
afirmado varios oradores.

161. Quisiera invitar al Gobierno israelf a que tenga
en cuenta con la atención y la serenidad debidas la ad
vertencia que le dirige el Consejo de Seguridady a que
tome, en consecuencia, todas las medidas necesarias
para poner fin a los actos de hostilidad en sus fronte
ras con los Estados árabes.

162. Señalo a su atenciónelpár.'afo 5dela resolución
que acabamos de aprobar; se diceaUfclaramenteque,
en caso de que el Gobierno israelrno cumpla sus obli
gaciones, el Consejo estudiará, de conformidad conla
Carta, las medidas ulteriE>res que convenga tomax:.pa
ra mantener o restablecer la paz. Ahora bien, como se

Litho. in U.N.

sabe, la Cartaprevé la aplicaci6n del Artrculo 39 cuan
do exista una amenaza contra la paz y la seguridad en
una determinada región.

163. Esperamos que el Gobierno israelf reflexione
seriamente sobre la decisión que el Consejo ha toma
do hoy, y adopte las medidas necesarias para evitar
la repetición de incidentes intolerables.

164. Como el proyecto de resolución de las tres Po
tencias ha sido aprobado por unanimidad, y el Consejo
de Seguridad tiene ante sr también un proyecto de re
solución de Siria que ha sido ampliado por la Uni6n
Soviética, quisiera saber si el representante de Siria
alÍn considera necesario someter este proyecto a vo
tación.

165. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés): Considero que es innecesario leer de nuevo la
resolución que acaba de ser aprobada por unanimidad.
Esta resoluci6n se explica por sf misma y constituye
un todo. Deseo decir simplemente que debe darse por
sentado que quienes han votado por esta resolución lo
han hecho por su contenido fntegro y que las partes a
quienes va dirigida deben aceptarla, igualmente, en su
conjunto, porque se trata de una resolución que ha re
cibido el voto unánime del Consejo de Seguridad.

1'36. Sr. SHUKAIRY (Siria) (traducido del inglés):
Aprovecho esta ocasión para expresar mi agradeci
miento al representante de la Unión Soviéticapor haber
aceptado muchas de las disposiciones contenidas en
nuestro proyecto de resolución en la forma enque fué
originalmente formulado y presentado ante el Consejo.
También deseo agradecerle el que me haya consultado
sobre la suerte de este proyecto de resolución, tanto
en su forma m.'iginal, como en la enmendada por la
Unión Soviética.

167. El Consejo acaba deaprobarunaresoluci6nuná
nimemente y hemos observado que, ejerciendo su de
recho, ha' invertido el orden de precedencia, conce
diendo priorid"d al proyecto de resolución de las tres
Potencias. En estas condiciones, no insisto en que
nuestro proyecto de resolución sea sometido a vota
ción en el dfa de hoy. Preferirfadejarlopendiente an
te el Consejo de Seguridad en espera de una ocasión
propicia. Por esta ra;¡;ón, ruego al representante de la
Unión Soviética que no insista en que se someta a vo
tación este proyecto de resolución; no deseo tampoco
que las otras partes de nuestro proyecto original sean
examinadas en este momento.

26718-0ctober 1959-325

Digitized by Dag Hammarskjöld Library




